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Fecha, hora y lugar de celebración del acto público de apertura de sobres 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I, apartado “I.1 Descripción del proceso 

selectivo”, de la Orden TDF/781/2024, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 

selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la Subescala de 

Secretaría, categoría de Entrada, de la Escala de funcionarios de administración local con 

habilitación de carácter nacional, se informa a todos los aspirantes que el acto público de 

apertura de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada 

aspirante con su código identificativo tendrá lugar el próximo 27 de OCTUBRE de 2025, 

en el Instituto Nacional de Administración Pública, sito en calle Atocha, 106, Madrid, en el 

siguiente horario: 

 

 

 Día Hora Lugar 

Tribunal 27 de octubre 09:30 horas Aula 1.2 

 

El acto público consistirá únicamente en la apertura de los sobres que contienen las 

caratulas identificativas por el Tribunal. En este acto no se facilitará información sobre 

la calificación obtenida por ningún opositor.  

 

El listado con las calificaciones del tercer ejercicio se publicará, conforme determina la 

base 11 de la citada convocatoria, a partir del día 30 de OCTUBRE de 2025. 

 

Para poder acceder al INAP, se deberán cumplir las siguientes medidas: 

 

1.- Los aspirantes que estén interesados en asistir deberán comunicarlo a través del correo 

electrónico seleccionhabilitados@inap.es hasta completar aforo. A los seleccionados para 

asistir al acto, se les devolverá un correo de confirmación. Sin dicha confirmación no 

podrán asistir al acto. 
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En el correo electrónico nos deberán facilitar su nombre y DNI para que podamos 

comunicarlo al control de acceso del INAP. Dicho correo electrónico deberá ser remitido 

como muy tarde el 24 de OCTUBRE a las 12:00 horas.  

 


